
   

 

 

 

 
 
 
Madrid, 3 de mayo de 2018 
 
 
Subsanaciones de la documentación acreditativa de los requisitos de capacidad de obrar, 
personalidad jurídica, solvencia (técnico-profesional y económico-financiera) y de adscripción 
de medios (materiales y/o humanos) correspondientes a la la licitación, por procedimiento 
abierto, de un SERVICIO DE REPARACIÓN DE MÁQUINAS ELÉCTRICAS AUXILIARES (LICITACION 
6011800036). 
 
Metro de Madrid, S.A., una vez examinada la documentación acreditativa presentada por el 
Licitador TELCE, S.A., ha acordado, solicitar la  siguiente subsanación:  
 
 

REQUISITO SUBSANACIÓN REQUERIDA 

ADSCRIPCIÓN DE MEDIOS 
MATERIOALES Y/O HUMANOS 

El apartado 20 del cuadro resumen del Pliego de 
Condiciones Particulares establece expresamente: 
 
“Los licitadores deberán cumplir los siguientes requisitos de 
adscripción de medios humanos: 
· Delegado Técnico o Jefe de Obra con una experiencia 
demostrable de 5 años en trabajos similares. 
· Responsable de Prevención Laboral con formación en 
riesgos laborales y experiencia de 3 años, estando presente 
durante toda la duración del contrato. 
· Los Operarios o técnicos de mantenimiento deberán poseer 
titulación en Formación Profesional Grado Medio o Superior 
de la Especialidad “Electricidad y Electrónica”, 
“Electromecánica”, “Mecanizado”, “Mantenimiento 
Electromecánico” o equivalentes de sistemas educativos 
anteriores con una experiencia por lo menos de 3 años en 
trabajos similares….” 
 

En el perfil profesional que presentan como Delegado 
Técnico o Jefe de Obra, no indican expresamente la 
persona asignada ni aportan su currículo.  
 
En el perfil profesional de Responsable de Prevención 
Laboral, no indican expresamente la persona asignada 
ni aportan su currículo, no quedando este perfil ni 
siquiera reflejado en el organigrama presentado. 
 
La empresa deberá aportar el currículum de la persona 
asignada a Delegado Técnico o Jefe de Obra, y a 
Responsable de Prevención Laboral, en el que se 
indique la experiencia, titulaciones, etc., necesarios 
para la perfecta ejecución de las tareas encomendadas.  



   

 

 

 

 

 
En consecuencia, se concede un plazo de tres días hábiles para la presentación de la 
documentación requerida. Dicho plazo se computará desde el día siguiente a la fecha de la 
publicación de la presente comunicación en el Portal de Contratación de la Comunidad de 
Madrid y terminará a las 23:59:59 horas del tercer día hábil. 
 
 
La documentación se deberá remitir mediante correo electrónico a la dirección 
ConcursosSRM@metromadrid.es . 
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